
 
 

INFORME SECRETARIA 

 
Pasa a Despacho de la señora Juez, el memorial de fecha 28 de agosto de 2023, la 
apoderada de la parte activa, solicita al Despacho se autorice a su nombre la reclamación 
y pago de los títulos judiciales, que se encuentren o llegaren a existir. 
 
se informa que auscultado el proceso se evidencia que el poder otorgado por la señora 
Mónica María Castaño Alzate, a la profesional en derecho la Dra. Estefanía Franco muñoz 
contiene la facultad expresa de recibir. 
 
En la cuenta de depósitos judiciales se encuentra pendiente de autorizar el pago por la 
suma de $200.000 
 
Manizales, 31 de agosto de 2023 
 
Claudia J Patiño A 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

MANIZALES, CALDAS 

 
RADICACION:   17001311000520220033000 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: Mónica María Castaño Alzate 
DEMANDADO: Jhon Jairo Fernández García 

 
               Manizales, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con la constancia secretarial y teniendo en cuenta que el poder 
aportado en el presente trámite procesal, contiene la facultad especial de recibir, se 
accederá a la petición de autorizar a la profesional en derecho la reclamación de los 
títulos que a favor de la señora Mónica María Castaño Alzate, se encuentren en la 
cuenta de depósitos judiciales  pues el  poder acá conferido incluye la potestad de 
recibir.  
 
por lo que se autorizará al togado Anderson Castaño Echeverry, identificado con cedula 
de ciudadanía Nro. 1060653291, los títulos judiciales que sean consignados hasta el 
pago de la obligación en este trámite. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, RESUELVE: 

 
PRIMERO: SE ACCEDE que los títulos que sean consignados a nombre de la 
beneficiaria la señora Mónica María Castaño Alzate, sean autorizados a la apoderada 
judicial Estefanía Franco muñoz, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
1053858641, de conformidad con el poder otorgado por la demandante frente a la 
facultad de recibir quien           deberá realizar el retiro de los mismos en el banco Agrario de 
Colombia. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR a la Dra. Estefanía Franco muñoz, el pago del título judicial 
que se encuentra consignado en la plataforma de títulos judiciales del Despacho 
Judicial.  
 
Cjpa NOTIFIQUESE  
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